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5.790. «A Pórtela». Estaño y volframio. 400. Zas y Santa Comba. 
3.506. «Carmen». Ilmenita. 70. Tordoya.
3.827. «Marta». Titano, rutilo y otros. 314. Buján.
5.375. «Santa Eufemia». Ilmenita. 100. Carballo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

La Coruña, 28 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—P. D„ el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Jesús 
Hervada y Fernández-España.

11901 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
León por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación minera:
Número: 13.831. Nombre: «Improvisada». Mineral: Carbón. 

Cuadrículas: 40. Términos municipales: Biaño y Pedrosa 
del Rey
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

León, 8 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.

11902 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se hace pública la caducidad del per
miso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que ha sido caducado, por renuncia del 
interesado, el siguiente permiso de investigación minera:
Número: 13.628. Nombre: «Clude». Minerales: Oro, estaño y 

volframio. Hectáreas: 10.457. Términos municipales: Lucillo, 
Luyego, Val de San Lorenzo, Castrillo de la Valduerna y 
Quintana y Congosto.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el ar
tículo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

León, 28 de febrero de 1979.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.

11903 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Léri
da por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia: C. 4.230 
R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con do
micilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son: -

Ampliar la red de distribución en A. T. con derivación a 
25 KV. a nueva E. T. número 1.175, «Serra Gran», en término 
municipal de Asentiu.

 Linea eléctrica
Origen de la línea: Apoyo número 11, derivación a E T. 

1.033, «Tossal Rodó» (C. 1.578 R. L. T.).
Final de la línea. E T. número 1.175, «Serra Gran».
Término municipal afectado: Asentiu.
Cruzamientos: C. T. N. E., línea telefónica.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud er. kilómetros: 0,963.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,25 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos y hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 1.175, «Serra Gran».
Emplazamiento: Urbanización «Serra Gran».
Término municipal de Asentiu.
Tipo: Interior, un transformador de 250 KVA., de 25/0,38- 

0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo, para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesón si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 30 de marzo de 1979.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—1.004-D.

11904 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 7.722, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», con domi
cilio en Pamplona, avenida de Roncesvalles, 7, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Variante de la línea aérea a 13,2 KV., «Distribuidora Tere- 
sianas», entre los apoyos números 12 y 27, en Calahorra, consis
tente en variar el trazado del tramo. Tendrá una longitud de 
374 metros, empleándose conductores de 54,6 milímetros cuadra
dos, sobre apoyos metálicos.

La variante ha sido introducida por la construcción de la 
Autopista Vasco Aragonesa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley lo/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 2 de abril de 1979.—El Delegado provincial, Jaime 
Fernández-Castañeda León.—2.174-15.

11905 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid hace saber que ha sido caducado, por renuncia 
del interesado, el siguiente permiso de investigación.

Número: 2.619. Nombre: «Minor Torrejón de Velasco». Minerales:
Bentonita y sepiolita. Hectáreas: 237. Término municipal:
Torrejón de Velasco.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Esatdo. no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el articulo 39 de la Ley de Mina, de 21 de julio de 1973.

Madrid, 20 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial, 
P. D : el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Paulino Gutiérrez 
del Campo,

11906 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se hace pública la caducidad de 
la concesión de explotación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Málaga hace saber que por el excelentísimo señor. Minis
tro del Departamento ha sido caducada, por renuncia del inte
resado, la siguiente concesión de explotación minera:


